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GOBIERNO DEL ESTADO




Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

No.32065001-030-05

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-030-05, para la “Adquisición de Equipo de Transporte para las Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado de Baja California”

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 12 de Agosto del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento , se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Luis Alfonso Vizcarra Quiñonez en representación del C. José María Valdéz Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, mediante oficio de Designación de Suplencia de fecha 11 de Agosto del 2005 agregado a esta acta, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó  Convocatoria No.030, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 04 de Agosto del 2005,  así mismo en fecha 09 de Agosto del presente a las 13:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 2 (dos) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación (anexos). 

Una vez atendidas todas las preguntas y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Nacional

32065001-030-05

Por este conducto les informamos la Nota Aclaratoria y las respuestas a los cuestionarios recibidos en tiempo y forma referentes a la  Licitación Pública Nacional No. 32065001-030-05, que realiza el comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del  Gobierno del Estado de Baja California con relación a la “Adquisición de Equipo de Transporte para las Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado de Baja California”.

NOTAS ACLARATORIAS

1.-En el punto 3.1 de las bases de licitación relativo a las especificaciones complementarias, punto 5

Dice: Para todos los conceptos, las garantías podrán ser conforme a lo estipulado en las pólizas del fabricante o cartas compromiso que entregue el licitante, las cuales no deberán ser menores de 18 meses en todos los componentes, se deberán incluir  estas cartas dentro de la propuesta técnica detallada.

Debe Decir: Para las partidas: 1-2-3-7-11-13 y 14 la garantía deberá ser cubierta con cualquier distribuidor autorizado de la marca en el Estado de Baja California, por un período mínimo de tres años o 60,000 kms.


           Para las partidas: 4-5-6-8-9-10 y 12 la garantía deberá ser cubierta con cualquier distribuidor autorizado de la marca en el Estado de Baja California, por un período mínimo de dos años o 40,000 kms.

2.- En el punto 3.1 de las bases de licitación relativo a las especificaciones complementarias, el punto 7 que :

Dice: En los conceptos donde se requiera de servicios o mantenimientos preventivos, estos podrán ser en instalaciones del Proveedor, siempre y cuando estas se encuentren en la ciudad de Mexicali, B.C.
Debe Decir: En los conceptos donde se requiera de servicios o mantenimientos preventivos, estos deberán ser en las instalaciones de cualquier Distribuidor Autorizado, localizado en el Estado de Baja California.

3.- En el punto 1.3 de las bases de licitación relativo al Plazo de Entregas:

Dice: El suministro total de los bienes materia de esta Licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco días) naturales, contados a partir de la fecha de la entrega de la orden de compra.
Debe Decir: El suministro total de los bienes materia de esta Licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco días) naturales, contados a partir del día siguiente de la firma del contrato. En el entendido que deberá cumplir con lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación, y que la Entidad Paraestatal deberá entregarle al proveedor escrito mediante el cual otorgue la entera satisfacción de los bienes recibidos objeto de la presente licitación.
4.- En el punto 30.4 de las bases de licitación relativo a FIRMA DEL CONTRATO

Dice: El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de “La Convocante” la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.

Debe Decir: El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida en tanto no se firme el contrato y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de “La Convocante” la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.
5.-En el punto 31.1 de las bases de licitación relativo a GARANTIA DE CUMPLIMIENTO:

Dice:

Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, el licitante seleccionado otorgará una garantía de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo.  Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se encuentra constituida mediante fianza  otorgada por una Compañía Afianzadora Nacional, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).   En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
Debe Decir:

Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, el licitante seleccionado otorgará una garantía de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del importe total por cada uno de los contratos que celebre el licitante con cada entidad paraestatal, de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo.  Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se encuentra constituida mediante fianza  otorgada por una Compañía Afianzadora Nacional, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).   En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.
6.-En el punto 31.1 párrafo segundo de las bases de licitación relativo a GARANTIA DE CUMPLIMIENTO:

Dice: La fianza deberá ser expedida por institución mexicana debidamente autorizada, a favor del: “Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la  Secretaría de Planeación  y Finanzas del Estado” y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

Debe decir: La fianza deberá ser expedida por institución mexicana debidamente autorizada, a favor de: “CADA UNA DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES” y quedará sujeta a las condiciones siguientes:
RESPUESTA A CUESTIONARIOS

AUTO MOTORES DE SATELITE S.A. DE C.V. 

1.-Pregunta: En relación al punto 1.4, ¿me podrían indicar el tiempo estimado en días hábiles para el pago una vez suministrada la totalidad de los bienes, a entera satisfacción de la convocante?
Respuesta: Un plazo máximo de 30 días naturales después de suministrado la totalidad de los bienes objeto de la presente licitación, a entera satisfacción de la Convocante, con fundamento en el art. 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California.

2.-Pregunta: Con respecto al punto 1.5 PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES, solicitan una garantía mínima de dos años o 40,000 kms.,sin embargo en las especificaciones técnicas y en cada partida solicitan diversas garantías de acuerdo a las unidades que requieren, así como en las especificaciones complementarias en el punto 5 indican que no deberán ser menores a 18 meses en todos los componentes, ¿podrían indicarnos con exactitud cual es el periodo de garantía que requieren para las unidades solicitadas?
Respuesta: Refiérase a la nota aclaratoria número 1.

3.-Pregunta: En relación con las especificaciones técnicas en la partida 7 solicitan pick/up doble cabina 4 puertas con capacidad de carga de 1,200 kg. ¿Podemos ofertar nuestra unidad con capacidad de carga de 1,158 kg. Cumpliendo con las demás especificaciones? 

Respuesta: Se acepta propuesta.

4.-Pregunta: En relación con las especificaciones técnicas y en todas las partidas solicitan bolso de herramientas básicas, ¿Podrían indicarnos a que se refieren con bolso de herramientas básicas y que contienen?
Respuesta: El bolso de herramientas básicas corresponde a las herramientas necesarias que se utilizan como complemento para llevar a cabo el cambio de una rueda de refacción, que además incluye: pinza mecánica, desarmadores plano y de cruz y llaves de bocado abierto de diferentes medidas, para llevar a cabo una reparación menor en circunstancias de emergencia.

5.-Pregunta: En relación con el punto 8.1 inciso G) CARTA DE RESPONSABLE SOLIDARIO

¿Podríamos entregar carta del fabricante en donde manifieste que somos distribuidor autorizado de la marca y que apoya nuestra propuesta, en lugar de responsable solidario, ya que por políticas internas de la planta, no otorga carta de responsabilidad solidaria, indicando además que la garantía podrá ser cubierta en cualquier distribuidora de la marca en el Estado de Baja California?

Respuesta: Se acepta propuesta, siempre y cuando se manifieste que la garantía de los bienes podrá ser cubierta en cualquier distribuidora de la marca en el Estado de Baja California.

AUTOS DE HERMOSILLO S.A. DE C.V. 

1.-Pregunta: Para la partida 4 (CESPM)

Para esta unidad la convocante solicita volante en posiciones, nuestras unidades cubren con todas las demás especificaciones solo que con esta no, y que es mínima por lo que pido nos permitan cotizar con una unidad con volante fijo.

Respuesta: No se acepta propuesta.

2.-Pregunta: Para la partida 5 y 6 (CESPT)

La convocante solicita suspensión de manejo suave, atentamente solicito que se acepte la suspensión que cada planta armadora ofrece, ya que cada una tiene diferente suspensión, esto con el fin de participar.

Respuesta: Se acepta propuesta.

3.-Pregunta: Para la partida 5 y 6 (CESPT)

La convocante solicita doble bolsa de aire, por lo que pido dela manera mas atenta nos permitan cotizar una unidad sin bolsas de aire, esto con el fin de participar.

Respuesta:  No se acepta propuesta.

4.-Pregunta: Para la partida 8,9,10,y 12 (CESPT)

Para esta unidad la convocante solicita volante en posiciones, nuestras unidades cubren con todas las demás especificaciones solo que con esta no, y que es mínima por lo que pido nos permitan cotizar con una unidad con volante fijo.

Respuesta: No se acepta propuesta.

5.-Pregunta: Para la partida 8,9,10,y 12 (CESPT)

La convocante solicita doble bolsa de aire, por lo que pido dela manera mas atenta nos permitan cotizar una unidad sin bolsas de aire, esto con el fin de participar.

Respuesta:  No se acepta propuesta.

6.-Pregunta: Para la partida 8,9,10,y 12 (CESPT)

La convocante solicita frenos de potencia de disco, nuestras unidades cuentan con frenos delanteros de disco y traseros de tambor, por lo que pido de la manera mas atenta nos permitan cotizar con estas características, esto con el fin de poder participar y no ser descalificados.

Respuesta: No se acepta propuesta.

7.-Pregunta: Para la partida 8,9,10,y 12 (CESPT)

La convocante solicita alternador de 105 amps. Para trabajo pesado, nuestras unidades cuentan con alternador de 95 amps. para trabajo pesado, por lo que pido de la manera mas atenta nos permitan cotizar con estas características, esto con el fin de poder participar y no ser descalificados.
Respuesta: No se acepta propuesta.

8.-Pregunta: Para la partida 14 (CEA)

Si podemos ofertar una unidad sin faros de niebla, ni vidrios y espejos manuales, sin frenos ABS.

Respuesta:  No se acepta propuesta.

PREGUNTAS REALIZADAS POR LOS LICITANTES EN EL TRANSCURSO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Pregunta no. 1: Cuantos desarmadores debe contener el bolso de herramienta.
Respuesta: Deberá presentar un desarmador tipo plano y uno tipo cruz, una pinza mecánica y tres llaves de bocado abierto de diferentes medida.
AUTOMOTORES FRONTERA, S.A. DE C.V

Pregunta no. 1: Que porcentaje del Impuesto al Valor Agregado debe ofertar cada uno de los licitantes, debe ser el 10% o el 15%?

Respuesta: Para efectos de adjudicar los bienes de la presente licitación, se tomara en cuenta el precio ofertado incluido el Impuesto al Valor Agrega traslado en la oferta del licitante, únicamente deberá indicar el porcentaje del impuesto al valor agregado a trasladar. 

Pregunta no. 2: Se acepta que se presente copia de la Carta de Apoyo y Responsabilidad Solidaria por parte del Fabricante.

Respuesta: Se acepta propuesta, y en su caso el licitante que resulte beneficiado con alguna de las partidas de la presente licitación deberá presentar la carta original antes de formalizar la firma del contrato.
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